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			Introducción

			Santo Tomás de Aquino fue excelente practicante del análisis lingüístico en su filosofía, hábito que aplicó en su teología. Por eso es oportuno atender a él, como uno de los pensadores más atentos al lenguaje. Su filosofía del lenguaje podrá decir mucho a la filosofía actual, tanto a la analítica como a la hermenéutica. Trataremos de ver eso.

			Tomás nació en 1225, en el castillo de Rocassecca, cerca de la ciudad italiana de la que toma su nombre; y murió en el monasterio de Fossanuova en 1274. Estudió en Nápoles y en el studium de su orden dominicana en Colonia, como alumno de Alberto Magno. También fue estudiante y maestro en París, y además en la curia pontificia en Anagni, Orvieto y Viterbo, así como en el estudio general dominicano de Roma y en el de Nápoles, es el gran transmisor de Aristóteles, continuando la obra de su maestro Alberto Magno, y además fue el que llevó a la cúspide la sistematización del aristotelismo cristiano.

			Igualmente, en la filosofía del lenguaje logró hacer una síntesis del legado de los griegos, con elementos platónicos, neoplatónicos, aristotélicos y estoicos, y asimismo añadió los nuevos elementos medievales. Lo platónico y estoico le llegó a través de san Agustín y lo aristotélico a través de su estudio del propio Estagirita. También supo conjuntar los principales hallazgos de la filosofía lingüística medieval, como fueron las teorías de la suposición y de los modos de significar. Para no repetir las tesis de Aristóteles, señalaremos sólo aquello en lo que Tomás parece haber añadido algo a su inspirador. Por ejemplo, profundizó mucho, más allá del Estagirita, la idea de éste de que el lenguaje se fundamenta en el pensamiento, es decir, el verbo oral en el verbo mental.1

			La filosofía del lenguaje de Tomás de Aquino está insertada en la lógica y tiene herencias de la gramática, sobre todo de ese producto medieval que fue la gramática especulativa. De acuerdo con ello, es un tratamiento al mismo tiempo filosófico y lingüístico. En el aspecto filosófico coincide con muchos intereses de la actualmente llamada filosofía analítica y en el aspecto lingüístico tiene muchos elementos de la gramática estructural.2 La veremos, en primer lugar, como un estudio del signo en general, esto es, como una parte semiótica, ubicada entre la lógica y la psicología; y después, como un estudio del signo lingüístico, con sus dimensiones sintáctica, semántica y pragmática, es decir, de relaciones de corrección o coherencia con otros signos lingüísticos, de correspondencia con los objetos que pretende designar, y de uso por parte de los hablantes, que introducen sus intenciones muy particulares en el habla; es decir, que añaden el aspecto psicológico y hasta sociológico de la lengua.

			El Aquinate es uno de los filósofos más cuidadosos y atentos con la semiótica y la filosofía del lenguaje. No escribió un tratado específico sobre estos temas, pero a lo largo de su obra se encuentran suficientes elementos para recolectar una doctrina sobre el signo en general y sobre ese signo específico suyo que es el signo lingüístico.

			En cuanto al signo como tal, va más allá que san Agustín, que privilegiaba en su definición al signo sensible, a pesar de que tanto estudió el inteligible, que es el concepto como signo, el verbum.3 Santo Tomás continúa en esa línea del verbum agustiniano, y de lo que Aristóteles había expuesto al comienzo de su Peri hermeneias acerca del signo lingüístico. Tomás acepta la visión del signo lingüístico como arbitrario (en seguimiento del Estagirita y en contra del naturalismo o innatismo que se ve en algunos pasajes del Cratilo de Platón). Recoge asimismo varias cosas que ya se venían gestando en la Edad Media, a través de los modistae o teóricos de los modos de decir (modi dicendi), que eran los gramáticos y filósofos que reflexionaban sobre la gramática, y también los que se hallaban en los teóricos de las propiedades de los términos (proprietates terminorum), que eran los que reflexionaban sobre el lenguaje más bien a partir de la lógica (aunque lógica y gramática confluyeron en la Edad Media, como un prenuncio de la gramática lógica).

			Veremos primero la reflexión semiótica de santo Tomás, o sobre el signo en cuanto tal; para pasar después a algunos puntos de su tratamiento de la filosofía del lenguaje, es decir, sobre el manejo del signo lingüístico. Desembocaremos, al final, en su tratamiento de la analogía y las consecuencias que se pueden seguir de éste en la actualidad.

			

			
				
					11	Mauricio Beuchot, “La filosofía del lenguaje en Tomás de Aquino”, en Ergo, Univ. Veracruzana, 2/4, 1988, pp. 93-102.

				

				
					2	Lucien Martinelli, Thomas d’Aquin et l’analyse linguistique, Montréal: Institut d’Études Médiévales, París, J. Vrin, 1963; Francis A. Cunningham, “Speculative Grammar in St. Thomas Aquinas”, en Laval Théologique et Philosophique, 17, 1961, pp. 84 ss.

				

				
					3	San Agustín, De doctrina christiana, l. II, c. 1, n. 1: “Signum est enim res praeter speciem quam ingerit sensibus, aliud aliquid ex se faciens in cognitionem venire”.

				

			

		

	
		
			Capítulo 1

			Semiótica: el estudio de los signos

			Introducción

			Hay cosas a cuyo conocimiento no podemos acceder directa o inmediatamente, y debe, entonces, intervenir un medio por el cual sea posible entrar en contacto cognoscitivo con ellas. Este medio es el signo, el cual tiene la capacidad de hacer las veces de la cosa. Ahora bien, entre esas cosas se encuentra el pensamiento humano, que nos es inescrutable de manera inmediata. Debemos contar, pues, con un medio por el cual tener acceso al pensamiento, requerimos de un signo o sistema de signos. Por eso, santo Tomás vio tan importante efectuar un estudio del signo, no sólo desde el punto de vista sintáctico, sino también semántico.

			El signo es, así, aquello que nos manifiesta otra cosa, la cual no conocemos directamente, pero a cuyo conocimiento nos conduce.1 Es decir, el signo representa a esa cosa y hace sus veces. El signo es algo, es una cosa; tiene, por tanto, una esencia, corporal o incorporal según el caso (por ejemplo, puede ser una palabra, que es corpórea, o un concepto, que es incorpóreo). Además, el signo representa a otra cosa, a esa otra cosa se le llama “significado”; y el significado puede ser doble: si se trata de la cosa en abstracto (es decir, de su naturaleza o concepto), es la “significación”; si se trata de la cosa en concreto, es la “suposición”. Significación y suposición se acercan a lo que después se intentará decir con los términos “connotación” y “denotación”, o “sentido” y “referencia”.

			Ya en santo Tomás encontramos la división del signo que darán sus seguidores; aunque no utilice exactamente los mismos nombres, da los equivalentes de los signos formal e instrumental.

			Se trata del signo formal cuando el objeto representado es conocido en él y simultáneamente a él, a causa de una identidad de esencia (o similitud esencial), es decir, por representar la misma esencia del objeto conocido sólo con distinta existencia, y por eso es conocido en el signo y de manera simultánea a él. Esta clase de signo contiene un único miembro: la idea o concepto, lo que los escolásticos llamaban concepto formal, pues presenta la misma forma o esencia de la cosa, que tiene existencia real, con existencia mental.2

			Se trata de un signo instrumental cuando el objeto es representado por una esencia diversa, y por eso conocemos, en primera instancia y con discurso, el signo, y después de este discurso o este discurrir, él nos conduce al conocimiento de la esencia del objeto representado.3 Este signo, a su vez, puede ser: (i) natural, cuando existe entre el signo y lo representado una relación de causalidad y dependencia;4 por ejemplo, el humo, que nos evoca el fuego; (ii) convencional, cuando la relación entre el signo y la cosa representada depende de nuestro arbitrio;5 por ejemplo, la bandera, que representa a un país. Veamos esto de manera más pormenorizada.

			Efectivamente, en cuanto a la semiótica, Tomás abordó muchos de los temas que se tratan actualmente, tanto del signo en general y sus divisiones como del acontecimiento semiótico y sus aspectos. Atenderemos a algunas cosas que dijo sobre el signo en general, y a otras sobre sus distintas clases.

			1.1. El signo en general

			Tomás de Aquino capta la naturaleza vicaria del signo, su función de remitir a algo diferente. Eso lo lleva a definir el signo así: “El signo es aquello por lo que alguien llega al conocimiento de otra cosa”6 (nótese el parecido de esta definición del signo dada por Tomás con una de las que da Charles Sanders Peirce).7 Por eso habla de “los signos, que conducen al conocimiento de las cosas”.8 El signo es algo que envía a otra cosa, que no deja que el conocimiento se detenga en él. De ahí que propiamente la definición del signo, para santo Tomás, es (al igual que para Peirce) una relación entre tres cosas: el signo, el significado y la facultad cognoscitiva.9 Y, al ser una relación, exige un fundamento: “Conviene que la relación que se comporta en el nombre de ‘signo’ se funde sobre algo”.10 Según el fundamento, los signos serán diferentes y encontrarán su división, primero, en signo formal y signo instrumental, después, éste último, en signo natural y convencional (algunos tomistas posteriores añadirán el consuetudinario). En el signo formal,11
el fundamento es la forma abstraída o imagen. En el instrumental, el fundamento será, si es natural, algún vínculo de causalidad, y, si es convencional, el convenio de los hombres.12 Por esa diversidad de fundamento, la noción de signo no es unívoca, sino análoga.

			La esencia, pues, del signo es la relación a otra cosa; no se relaciona tan sólo de manera directa con el hombre, sino que también lo conduce indirecta y mediatamente a lo significado. Tiene una relación con el hombre, a saber, con sus facultades cognoscitivas, pero también con el objeto representado. Esto porque el signo representa, hace presente a otra cosa, remite a ella. Así, el Aquinate dice que “signo es lo que ha sido instituido para significar otra cosa; en cambio, la cosa es [algo] que tiene una significación absoluta, no relativa a otra cosa. De donde no es inconveniente que sean lo mismo el signo y la cosa respecto de cosas diversas, como también un mismo hombre es padre e hijo”.13 Tal es la diversidad de los modos de significar.

			¿Son signos las cosas? San Agustín lo sostiene en el De doctrina christiana. Para los medievales todo el universo es un signo, un símbolo del Creador. Esta idea de que Dios escribió dos libros: el libro de las Sagradas Escrituras y el libro de la creación, a través de san Agustín y de Hugo de san Víctor, debe haber llegado a santo Tomás. Pero él mismo se da cuenta de que las cosas no son propia y principalmente signos. Explicando eso, añade: “Aunque las creaturas son signo de algo, sin embargo, no han sido instituidas principalmente para esto; y por ello sólo se contienen en los signos según algún respecto”.14 Es decir, los objetos se convierten en signos por una institución o imposición, ya sea por una imposición o institución del hombre, ya de la naturaleza, ya de Dios.

			Además de tratar de ese signo formal que es el concepto o verbum, el Aquinate aborda los signos materiales o instrumentales, que requieren ser conocidos de antemano para llevar a los significados (y no simultáneamente a ellos, como los signos formales). De ahí que santo Tomás diga que “no puede llamarse signo, propiamente hablando, sino algo a partir de lo cual se llegue al conocimiento de otra cosa como discurriendo [...] y por eso también en nosotros los signos son sensibles, porque nuestro conocimiento, que es discursivo, nace de las cosas sensibles. Pero comúnmente podemos llamar signo a cualquier cosa conocida en la que se conoce algo; y, según esto, la forma inteligible puede decirse signo de la cosa que por ella misma se conoce”.15 Es decir, la forma inteligible o concepto es signo, un signo formal, que da a conocer su significado en su mismo acto de mostrarse; y el signo material o sensible es signo instrumental, que da a conocer su significado después de mostrarse.

			Así, para santo Tomás, en el caso del signo formal, el conocimiento del significado se nos da simultáneamente al del signo; en el caso del signo instrumental, se requiere un conocimiento previo del signo para que nos remita a lo significado. El primero funciona con un mismo acto, el segundo funciona con dos actos, pues exige un cierto discurso, cosa que no exige el otro:

			Discurrir propiamente es pasar de una cosa al conocimiento de otra. Pero es diferente conocer una cosa en otra del [conocer] una cosa a partir de otra. En efecto, cuando se conoce una cosa en otra, con un movimiento es llevado el cognoscente a ambas, como resulta patente cuando algo se conoce en algo como en la forma cognoscible; y tal conocimiento no es discursivo. [...] Pero se dice que algo se conoce a partir de algo cuando no es el mismo el movimiento hacia ambos, sino que primero se mueve el intelecto hacia uno, y de éste se mueve al otro; de donde aquí hay cierto discurso.16

			El signo instrumental requiere ser primero conocido y después conduce hacia lo que significa.

			Del signo instrumental habla Tomás cuando dice: “De la razón del signo propiamente tomado no es que sea anterior o posterior en naturaleza, sino sólo que sea preconocido”.17 Y, dentro de los signos instrumentales, habla tanto de los signos naturales como de los artificiales o arbitrarios (no propiamente de los consuetudinarios, que serán incluidos por los tomistas posteriores). Con todo, el signo principal es el signo formal, es decir, el concepto, porque es el más fiel.

			1.2. El signo formal o inteligible

			El signo que los tomistas posteriores llamarán “formal” es el que santo Tomás designa como verbum:

			La razón de signo conviene más primariamente al efecto que a la causa, cuando la causa es para el efecto causa del ser, mas no del significado [...] ;pero cuando el efecto recibe de la causa no sólo el que sea, sino el que signifique, entonces, así como la causa es anterior al efecto en el ser, así en el significar; y por ello el verbo interior tiene razón de significación antes que el verbo exterior; porque el verbo exterior no se instituye para significar sino por el verbo interior.18

			El Aquinate está hablando de los conceptos como signos, esto es, las palabras o verbos internos como signos, además de los verbos externos o palabras orales.

			Asimismo, Tomás recibe de Aristóteles la teoría de que los signos exteriores representan primeramente las afecciones del alma, entre las que se encuentran los conceptos, y sólo a través de ellos a las cosas. Es decir, las palabras representan en primer lugar los conceptos y afectos del hombre, y después las cosas. Recibe también de san Agustín la teoría del verbum o signo mental (en el De Trinitate). El signo exterior representa inmediatamente al concepto y después al objeto; o, si se prefiere, intenta representar definitivamente al objeto, pero lo consigue mediante el concepto, ya que directamente significa el concepto e indirectamente al objeto, aunque el objeto sea el significado principal según la intención.19 Así, el concepto, en cuanto remite al objeto o cosa, es también signo. Es un signo mental, inteligible, mientras que el signo exterior es corpóreo y sensible.

			La imagen y el concepto como signos (esto es, como signos internos o mentales) recibirán en el tomismo posterior el nombre de “signo formal”, el signo cuya función es apagarse como objeto y relucir como signo, es decir, oculta lo más que puede su propia entidad y nos conduce a la de lo significado (la imagen y el concepto no nos detienen como objetos, a diferencia de lo que hace una estatua; es como el espejo o la lente, que, si nos detuvieran como objetos, repararíamos en lo desgastados que están, en los rayones que presentan, las manchas que tienen, etc., y tanto menos atenderíamos a lo significado; y, mientras menos nos detengan en ellos, más nos llevan a lo significado). Se nos presenta aquí esa primera dicotomía del signo en signo formal y signo material o instrumental. Hemos atendido al formal, vayamos ahora al instrumental.

			Esta idea escolástica de que el concepto o idea es un signo causó escándalo en los semiotistas recientes, pero ha sido avalada, por ejemplo, por Peirce, para quien el signo icónico corresponde al signo formal de los escolásticos, esto es, al concepto, que es el signo más fiel o fidedigno, pues en sí mismo da lo que representa.20

			1.3. El signo instrumental, material o sensible

			En el caso del signo material (“instrumental” será llamado por los tomistas posteriores), el conocimiento del signo mismo como objeto es muy patente y necesario (al revés del signo formal, en el que el conocimiento del signo como objeto se disminuye hasta prácticamente desaparecer), y después se conoce el signo como signo, es decir, el envío a lo significado. Pero los dos movimientos, 1) al signo como cosa y 2) al signo como signo (o del signo al significado), están concatenados y determinan un mismo movimiento:

			Es el mismo el movimiento hacia la imagen, en cuanto es imagen, y hacia la cosa, como resulta patente por el Filósofo, en el libro De memoria et reminiscentia. Y por eso los patriarcas, ignorando los sacramentos de la ley, se referían a Cristo por la misma fe y el mismo amor con que también nosotros nos referimos a Él. Y así los patriarcas pertenecían al mismo cuerpo de la Iglesia al que nosotros pertenecemos.21 

			Como es sabido, para Tomás, el Filósofo es Aristóteles, y ya hablaba de este proceso significativo.

			Esto lo explica más el Aquinate con lo siguiente:

			Según dice el Filósofo en el libro De memoria et reminiscentia, es doble el movimiento del alma hacia la imagen: uno ciertamente hacia la imagen misma en cuanto que es una cierta cosa; de otro modo, hacia la imagen en cuanto es imagen de otra cosa. Y entre estos movimientos hay esta diferencia: que el primer movimiento, por el cual alguien se mueve hacia la imagen en cuanto es cierta cosa, es diferente del movimiento que es hacia la cosa; pero el segundo movimiento, que es hacia la imagen en cuanto imagen, es uno y el mismo con aquel que es hacia la cosa. Por tanto, así debe decirse que, a la imagen de Cristo, en cuanto es cierta cosa, por ejemplo, un leño esculpido o pintado, no se exhibe ninguna reverencia, porque la reverencia sólo se debe a la naturaleza racional. Luego queda que se le exhiba reverencia sólo en cuanto es imagen. Y así se sigue que se exhiba a la imagen de Cristo la misma reverencia que al propio Cristo. Luego, ya que Cristo es adorado con adoración de latría, es consecuente que su imagen haya de ser adorada con adoración de latría.22

			No se trata, pues, de adorar al leño, sino a Cristo, que está representado en el leño. Pero este tipo de signos no son como el concepto, signo formal, sino signo material o instrumental, que requiere ser primero visto como objeto, y después, dejarse llevar por él, mediante el discurso, hacia la cosa representada o significada. Este signo es el que la escolástica dividía en natural y convencional (y añadía el consuetudinario, que no es mencionado por Tomás).

			1.4. El signo natural y el convencional

			En cuanto a los signos naturales, lo más importante es su fundamento en la naturaleza, esto es, la “imposición” por parte de ella (lo que el tomismo posterior dirá que resulta de cierto instinctum naturae, esto es, por “instinto de la naturaleza”). En el caso de esos signos naturales, la noción de signo se cumple sobre todo porque son efectos que están remitiendo a cierta causa. Por ejemplo, la huella es signo del paso del animal, ya que el animal fue su causa y a él remite. Santo Tomás habla de signos que son efectos de sus significados, por ejemplo, la orina sana es signo y efecto de un organismo sano. Dice: “Como sano se dice del animal y de la orina y de la medicina, no porque la salud se encuentre en otro que en el animal solamente, sino que por la salud del animal se denomina sana la medicina, en cuanto es efectiva de su salud, y la orina, en cuanto es significativa de su salud”.23 El objeto es causa del signo, como la orina es efecto de un organismo sano.

			En cambio, el signo arbitrario o convencional es aquel que no ha sido instituido por la naturaleza, sino por la libre convención de los seres humanos; por ejemplo, el lenguaje. Así, el Aquinate dice: “Aunque la representación, que se da a partir de la semejanza de la propiedad natural, comporte cierta aptitud para significar, sin embargo, la determinación y el complemento de la significación es por institución”.24 Es decir, además de los signos naturales se dan los signos convencionales, y son los que más estamos acostumbrados a ver como signos, son como los signos por antonomasia. Están hechos por institución humana, no de la naturaleza (según ya hemos dicho, los tomistas posteriores añadirán el signo consuetudinario, que es aquel que no ha sido instituido por la naturaleza ni totalmente por la convención humana, sino por la fuerza de la costumbre; por ejemplo, el mantel en la mesa ha llegado a significar la proximidad de la comida).

			Habiendo visto el dinamismo general del signo, y sus principales clases –el formal y el instrumental, y en este último tanto el natural como el convencional (y el consuetudinario), cosas que conforman el núcleo de la semiótica–, hemos encontrado a los dos más importantes: el signo formal, que es el concepto, y el signo lingüístico, que es instrumental y convencional; ellos nos dan lo más fundamental de la filosofía del lenguaje de santo Tomás. En ella se verán conjuntados, como significante y significado. Pero también nos remitirán a un objeto designado. Son el sentido y la referencia en la teoría escolástica, tanto medieval como posmedieval. Constituyen la filosofía del lenguaje, por ejemplo, en el Aquinate. Por eso la abordamos en seguida.

			

			
				
					1	In IV Sent., d. 1, q. 1, a. 1 y Sum. Theol., III, q. 60, a. 4, c. Citaremos las obras de santo Tomás como es acostumbrado.

				

				
					2	De Ver., q. 9, a. 4, ad 4m.; ibidem, q. 4, a. 1, ad 7m.; Quodl. 4, a. 17; Cont. Gent., l. 4, c. 11.

				

				
					3	Sum. Theol., III, q. 60, a. 2, c.

				

				
					4	In I Peri herm., lect. 2, n. 9. Véase Mirko Skarica, “Verdad y lenguaje según Austin y Tomás de Aquino: paralelos y discrepancias”, en Philosophica, Valparaíso, 6, 1983, pp. 47-71; Mirko Skarica, Santo Tomás de Aquino: Comentario al Perihermenias, Valparaíso, Ed. Cerro Alegre, 1990.

				

				
					5	In I Sent., d. 2, q. 1, a. 3.

				

				
					6	Sum. Theol., III, q. 60, a. 4, c.

				

				
					7	Charles Sanders Peirce, Collected Papers, Cambridge, Mass., The Belknap Press of Harvard University, 1960, 2.228; una definición más complicada dice en su terminología que el signo es: “Cualquier cosa que determina a alguna otra (su interpretante) a referirse a un objeto al que ella misma se refiere” (Ibidem, 2.303).

				

				
					8	In I Sent., d. 1, divisio textus.

				

				
					9	Tomás sólo enuncia explícitamente la relación del signo con lo significado en In IV Sent., d. 4, q. 1, a. 1: “[...] el signo comporta una relación con el significado”, sin embargo, también implica la relación del signo con la facultad.

				

				
					10	Sum. Theol., III, q. 63, a. 2, ad 3m.

				

				
					11	Por supuesto que santo Tomás no usa esta terminología, pero tiene el mismo concepto. Dice Juan González Pola: “Es cierto que santo Tomás no menciona en ninguna de sus obras la expresión clásica de ‘signo formal’; pero no es difícil derivarla de su misma terminología. Repetidas veces encontramos en sus escritos la palabra ‘signo’, aplicada al concepto o verbo mental en cuanto que representa la realidad que significa” (González Pola, 1965: 106). Lo mismo ocurre con el signo instrumental y los otros.

				

				
					12	In I Peri herm., lect. 2, nn. 18-19.

				

				
					13	In I Sent., d. 1, expositio textus.

				

				
					14	In I Sent., expositio textus.

				

				
					15	De Ver., q. 9, a. 4, ad 4m.

				

				
					16	De Ver., q. 8, a. 15, c.

				

				
					17	De Ver., q. 9, a. 4, ad 5m.

				

				
					18	De Ver., q. 4, a. 1, ad 7m.

				

				
					19	Por eso debe recordarse el adagio escolástico que dice que el fin es lo primero en la intención y lo último en la consecución.

				

				
					20	Justus Buchler (ed.), Philosophical Writings of Peirce, Nueva York, Dover Publications, 1955, p. 105: “Un signo por primeridad [como el ícono] es una imagen de su objeto y, hablando más estrictamente, sólo puede ser una idea”.

				

				
					21	Sum. Theol., III, q. 8, a. 3, ad 3m.

				

				
					22	Sum. Theol., III, q. 25, a. 3, c.

				

				
					23	Sum. Theol., I, q. 16, a. 6, c.

				

				
					24	In IV Sent., d. 1, q. 1, a. 1, quaestiunc. 5, ad 4m.
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